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ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 45 y 54 fracción LX de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, y 9 fracción 
II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se reforma el ARTÍCULO SEGUNDO del Decreto 
número 222, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, Tomo XCV, Segunda Época, No. Extraordinario, de 
fecha 10 de Mayo del 2016, para quedar como sigue:  
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se mandata a la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a efecto de que cada año, 

publique la Convocatoria correspondiente en los periódicos 

impresos de mayor circulación, digitales y en la página web del 

Congreso del Estado Libre Soberano de Tlaxcala.  

 
ARTÍCULO TERCERO. … 

 
 

TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 53 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el presente 
Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el pleno del 
Congreso del Estado. 

 
SEGUNDO. Por esta única ocasión la Presea “José Arámburu 
Garreta”, se otorgará en sesión solemne el día 15 de mayo de 
2017. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 
la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticuatro días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete.  
 

 

 

C. NAHÚM ATONAL ORTIZ 
DIP. PRESIDENTE 
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